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1. ------IND- 2016 0686 LV- ES- ------ 20161230 --- --- PROJET
Proyecto de Ley 
«Modificaciones a la Ley sobre la manipulación de bebidas alcohólicas»
Reg. n.º 606/Lp12
Se realizarán las siguientes modificaciones a la Ley sobre la manipulación de bebidas alcohólicas (Latvijas Republikas Saeimas un Ministru Kabineta Ziņotājs, 2004, n.º 10, n.º 13; Latvijas Vēstnesis, 2010, n.º 59; 2011, n.º 6; 2013, n.º 129; 2015, n.º 49, n. º240):
1. Se añaden los apartados 13 y 14 al artículo 6 como sigue: 
«13) Queda prohibida la venta de cerveza, bebidas fermentadas, productos intermedios y otras bebidas alcohólicas en unidades de envasado que excedan de:
1) 0,5 litros, si el volumen del alcohol absoluto en las bebidas alcohólicas mencionadas supera un 5,8 por ciento en volumen;
2) 1 litro, si el volumen del alcohol absoluto en las bebidas alcohólicas mencionadas no supera un 5,8 por ciento en volumen. 
14) Los límites de tamaño del envasado en virtud del apartado 13 del presente artículo no se aplicarán a la venta de bebidas alcohólicas si:
1) la unidad de envasado está hecha de vidrio, cerámica, madera, metal o materiales de envasado complejos que consistan en un polímero o bolsa laminada situados en una caja de cartón;
2) la cerveza, bebidas fermentadas, productos intermedios y otras bebidas alcohólicas se venden en el lugar de producción o una unidad del productor.»
2. Se añadirá el apartado 17 a las «Disposiciones transitorias», como sigue:
«17. Los apartados 13 y 14 del artículo 6 de esta Ley entrarán en vigor el 1 de septiembre de 2020.»

